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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./18-2011                                                     18 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 24-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Administrativa  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que manifiesta la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma que para éste fin de semana tenía 

programada gira de trabajo a Golfito, dentro del marco de su participación en la Comisión Asesora 

de esa región. 

2. Que sin embargo, se ha visto obligada a reprogramar por razones de índole personal, la gira para la 

próxima semana, concretamente los días  sábado 26, domingo 27 y lunes 28. 

3. Que la agenda de las actividades a realizar en dicha gira serán: Sábado 26; Reunión de la Comisión 

Asesora con pescadores de Playa Blanca; domingo 27; participación en Taller de Capacitación en la 

sede de la UCR en Golfito, de las 08:00 a las 11:00 am, y lunes 28; Reunión de la Comisión Asesora 

del Golfo Dulce. 

4. Solicita se le autorice el programa de la gira y en consecuencia se le brinde el transporte y los 

viáticos correspondientes, tanto para ella como para el operador de equipo móvil que la 

acompañará. 

  

Por lo tanto la Junta Directiva,  

 

Acuerda 

 

1. Se autoriza a la señora Xiomara Molina Ledezma, para que realice gira de trabajo a los días del 26 

al 28 de marzo de 2011, con el objetivo de atender asuntos  encomendados por esta Junta 

Directiva, concernientes a la Comisión Asesora Regional del Pacífico Sur.   

 

2. Para lo cual se autoriza a la Administración reconocer los viáticos correspondientes a la señora 

Xiomara Molina Ledezma, para realizar la gira de trabajo a los días del 25 al 28 de marzo de 2011 

citadas en el punto uno. 
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3. Solicitar a la Sección de Servicios Generales  facilitar un vehículo requerido, junto con un operador 

de equipo móvil; así como reconocer los viáticos y horas extras correspondientes al funcionario 

que acompañe a la Sra. Directora.  

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


